
ESPECIAL MOVIL

V Í M O R  I A ' D E S C R I P T I V A  
que acompaña & la  s o lic itu d  de una PATENTE DE INTRODUCCIÓN 
a favor de Don Prancisco ROIO de (Jarcia, de nacionalidad 
española, residente en Barcelona, Avenida del Prinoipe de 

A sturias, 18, por: "UN IKOCEDlMIElíTO PARA LA FABRICACIÓN 
DE PLANTILLAS PARA EL CALZADO".

La fab ricación  de p la n t illa s  para e l  calzado se ha 

llevado a cabo hasta e l presente en nuestro paie por va­

rios  y d is tin tos  procedim ientos, empleando en la  misma 

diversidad de m ateriales; pero hasta e l  presente no ha sido 
posib le  encontrar una p la n t il la  que a las condiciones de 

larga duración y eómodo uso, reúna las  de una fab ricación  
económica tanto por la  olase de m ateriales empleados como

por las operaciones manuales o mecánicas que la  misma com­
prenda.

Sin embargo, por varias fábricas alemanas se ha en­
contrado la  manera de llev a r  a cabo la  mencionada fa b rica ­
ción  en forma que responda a las  ca ra cte r ís t ica s  apuntada* 
y o orno dicha fab ricación  se rea liza  de acuerdo 0on un pro­
cedimiento no practicado en nuestro paie en que lo  va a 
establecer e l recurrente, es por lo  que áete s o l ic i t a  se 

le  garantice en su derecho a la  explotación  exclusiva del 
mismo, mediante la  patente de introducción a que se r e f i e ­
re la  presente memoria descrip tiva .
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15n su esencialidad e l  procedimiento de que se habla 

oonsiete en fabricar las  mencionadas p la n tilla s  de arp i­

l le r a  aprestada y forradas por una de sus caras con una 

tela  de cualquier olase.

Asi pues, de acuerdo con este procedim iento, se r e ­

cortan las p la n tilla s  de que se trate de poroiones de ar­

p il le r a  aprestada, operación que se lle v a  a cabo a mano o 

mecánicamente y oon e l  empleo, en este último caso, de las 

máquinas y aparatos que se estimen mas apropiados para 
e l lo .

Obtenidas las p la n tilla s  de a rp ille ra  en la  forma d i­

cha, se forran por una de sus caras, que será la  superior 

ouando se empleen, con un te jid o  oualquiera de lana o a l­
godón y con preferencia del conocido vulgarmente oon las 

denominaciones de muletón o rapón.

La f i ja c ió n  de este fo rro  puede llevarse  a cabo d i ­
rectamente sobre la  p la n t il la  de a rp ille ra  o oon e l  empleo 

de una ointa  o trenza dispuesta en todo su borde a modo 

de cubrejuntas, verificándose e l  cosido  de la  misma a mano 
o mecánicamente.

Por lo  que se r e fie r e  a l fo rro  mencionado puede ser 
blanco o de cualquier c o lo r ,  U so  o con d ibu jos , a l igual 
que la  trenza o cin ta  del borde que podrá ser de oualquier 
clase  y calidad .

Por ultim o, sera variable cuanto no a lte re , cambie o 
modifique la  esencialidad del procedimiento d escr ito .

.................... -  N O T A -------------------

Se re iv in d ioa  oomo objeto de esta  Patente:

1. -  Un procedimiento para la  fab ricación  de p la n tilla s  
para e l  oalzado que esencialmente se caracteriza  por el 
hecho de fa b rica r la s  de a rp ille ra  aprestada y forradas por
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una de sus caras con un te jid o  de clase y calidad conve­

nientes.

2. -  El propio procedimiento en e l  que e l  fo rro  de que 

van provistas ta les p la n tilla s  por una de sus caras, que 

será la  superior, es de un te jid o  de lana o de algodón oon 

preferencia  de loa conocidos con la  denominación vulgar de 

muletón y rapón.
3. -  El propio procedimiento en e l que facultativam ente 

podrá disponerse en e l  "borde de la  p la n t il la  una cin ta  o 

trenza a modo de cubrejuntas para su mejor acabado y pre­

sentación, siendo dicha cin ta  o trenza variable en su clase 

y calidad.
4. -  Un procedimiento para la  fab ricación  de p la n tilla s  

para e l  calcado.
Baroelona 18 Bioiembre de 1931 

P. A.

P. P. DE D, ISIDRO HERNÁNDEZ
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